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APRT]EBA CON'TRATO A HONORARIOS A SI]I1A ALZADA

I-O lA. I7deScpticrnbre de 2019.-

DECRETO No 3J03 (C).
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Certitlcado N'636. e Secrctario Municipal

orándunt N" 6.19. de t'echa I 6i09i20 19. de Alcalde.
rdo del Conce.io Municipal con fecha 16i09/2019. según

ontrato Honorafios a Sunra Alzada suscrito con feclra
l7109/2019. entre la I. Municipalidad y don SERGIOALEJANDRO OR'l'lZ BOBADILLA.

d) EI Art.4" de Ia Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales.

. e) Ley N" 19880 sobre bases de los procedirnientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

f) Resolución N' l8 del 30.03.2017, de Contraloría General de la
República, que irja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal
que indica.

g) Resolución N'i23 del 23.05.2013, de Contraloría General de
la República, que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las rnaterias de personal que indica.

h) Re"olución N'6 del 29.0i.2019. de Contraloría general de la
República . que fija nornras sobre exención de trámites de Tonla de Razón , de las materias de personal que se

indican;( por Resolución 1600/2018 )
i) D.F.L. N'l/200ó de Ministerio del lnterior, publicado en D.O.

el 26.07.2006. que fija texto refundido de la l-e1 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. I2o y las tácultades que me

confiere el Art. 63o todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitlrcional de Municipalidades.
DECRETO:

l.- Apruébase el Contrato a Honorarios a Suma Alzada suscrito
entre la l. Municipalidad de Lota y don SERCIO ALEJANDRO ORTIZ BOBADILLA.
Técnico de Nivel Superior en Dibu-io Técn¡co Industrial, con dornicilio en la Co¡nuna de Lota, Álvaro Santa Maria
Pabellón N'08, Casa N'78, Sector Fundición. del cual, en los términos allí indicados, se le encomienda a la citada
persona los cornetidos señalados en Cláusula Pri¡rera del Contrato.

a),- El presente Contrato a Honorarios a Suma Alzada tendrá una
vigencia por el periodo comprendido entre el | 7 de Septiembre de 2019 hasta 3t de D¡ciembre de 20l9¡ámbas
fechas inclusire.

b).- Los Honorarios convenidos son la suma de § 1.000.00O- (Un
millón de pesos). pagaderos de acuerdo a la nrodalidad establecida en el punto tercero del respectivo Cun/truio u

Honorarios, el que para todos los ef¡ctos legales que correspondan se considera parte integrant€ del presenle

Decreto.
2.- El gasto que demande la presente contratac¡ón, será imputado

al 2 I 5-21-03-001 del Presupuesto Municipal año 20 I 9.-
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